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Año X I . 
Viernes 13 de Julio de 1860. 

Este periódico sale diariamente escepto los lúnes. Los suscritores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis líneas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado á 
la Redacción antes del medio dia. P R E C I O S . — E n la Capital 4 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 rea es sin franqueo.—Sueltos 1 real.—Pago anticipado 
y en plata —PUNTOS DE SUSCRICION.—Imprenta de este Periódico. 

Ndm. 105. 

PARTE OFICIAL. 
SECBETAKU DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 

FaiPisAs.=Las personas que á conlinuacion se es-
presan se se rv i rán presentarse en el Negociado 
{je parles de esta Secre tar ía á enterarse de pro
videncias que les competen. 

D. Marcelino Eguiluz, 
D. Pedro Amador. 
D. Vicente de Urru t ia . 
D. Uar lolomé Aboit is . 
D. Pedro Vidal . 

Márcos Espinosa. 
D. Vicente Guido. 

Luis Pasjon. 
D . Salvador Agrada Matias. 
D. Benigno A l i d o . 

Francisco Basilio. 
D . Ramón Gata. 
D . Cris tóbal Barrera. 
D. Guil lermo Ti toch. 
D John Saroche. 
1). Gilberto H . Prindlc. 
D. Joaquin Kobke. 

Manila 10 de Julio de 1860 .=E1 Secretario— 
p. s .=Carcer. 2 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

na' 
piar 

lura.-
istuif 
•acut 

l i r a el 

guef 
mam 
;teD« 

re»1 

Don Pedro P a m p i l h n de Mol ina , Gobernador 
Civil de la p rov inc ia y Corregidor de la M . N . 
y S. L . Ciudad de Man i l a . 

A los vecinos do esta Capital y arrabales hago 
saber: que el silbado 14 del actual debe rá tener 
electo la función cívico-religiosa acordada para 
celebrar la inaugurac ión de la es tá lua de S. M . 
la Reina Ntra. Sra. (Q. D . G.) y la paz ajustada 
con el imperio de Marruecos. En su consecuencia 
ordeno que en las noches de los días 13 y 14 
se i luminen los frentes de las casas en la forma 
acostumbrada en casos aná logos . Dado en Manila 
á 11 de Julio de 1800.=PEDRO PAMPILLON.=E1 Se
cretario del Escmo. Ayuntamiento, Manuel Mar
iano. 

PROGRAMA 

de la función civico-religiosa acordada por el Escmo. 
Ayuntamiento de esta M . N. y S. L . Ciudad y apro
bado por el Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil 
de estas Islas para la inaugtiracion de la eslátua de 
S. ^1. la lieina Ntra. Sra. (Q. D. G.) y en celebridad 
de la paz ajustada con el Emperador de Marruecos. 

1. " E l dia 14 del actual á las seis de la ma
ñana saldrá del Real Palacio el Escmo. Sr. Go
bernador Superior Civ i l con el Real Acuerdo y 
el Escmo. Ayuntamiento bajo mazas y en coche y 
se dirigirán á la plaza principal del paseo de Isa
bel í l en donde se halla colocada la es tá tua de 
S. M. Llegados á dicho punto y en presencia de 
las autoridades, corporaciones y d e m á s personas 
que habrán sido invitadas y con asistencia de las 
tropas de la guarn ic ión que es ta rán dispuestas 
en forma de 'parada, se ce leb ra rá en un altar 
colocado á la derecha de la es tá lua , por el Escmo. 6 
l l imo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis una misa de 
pontifical en accion de gracias, concluida la cual se 
dirigirá el Escmo. Sr. Gobernador Superior C iv i l 
presidiendo á la corporación municipal al pié de la 
estátua de S. M . y descub r i r á á esta dando acto 
continuo los tres vivas y hac iéndose las salvas de 
ordenanza. En seguida se can ta rá el Te-Deim 
concluido el cual desfilarán las tropas al frente 
de la estálua de S. M. y de spués las pr inc ipa l ías 
de los arrabales con sus comparsas. 

2. ° En la noche de dicho dia hab rá en las 
Casas Consistoriales un baile de etiqueta. 

En las noches del espresado dia 14 y su v ís 
pera habrá i luminac ión general en toda la Ciudad 
y arrabales, y las mús icas de los cuerpos m i l i -
lares darán serenata á la hora y en los sitios 

costumbre. 
. Se señala un premio de cien pesos para 
ja totografía que mejor presente la vista en un 
tamaño regular del acto mismo de la inaugura
ción al tiempo de descubrirse la es tá lua de b . M . 
sujetando al ju ic io de una comisión ar t í s t ica la 
adjudicación del premio. 

Manila 11 de Julio de 1860.=:Pedro Parap i l lon .= 
J - Gabriel González y Esquivel .=Francisco V. de 
Urbeta .=Manuel R a m i r e z . = J o s é V. de Velasco.= 
Antonio Hidalgo.=Manuel Marzano. 

SECCION MILITAR. 
CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
wden general del Ejército del 42 de Julio de 4860. 

, P°r el Ministerio de la Guerra con fecha 9 
n L ú l l i íno. se comunica al Escmo. Sr. Ca-
puan general de estas Islas la Real orden que 
^guo:=Escmo. S r . = E l Sr. Minis t ro de Marina, 
^cargado interinamente del Ministerio de la 
guerra dice con esta fecha al Director general 
¡O nmi"lslracion Mi ' i l a r lo s iguiente :=La Reina 
^ - U- G.) con presencia de lo manifestado por 

Í A u : su escri10 de 31 de Agosto ú l t imo, y 
IO intormado por el Tr ibunal Supremo de Guerra 

y Marina en acordada de 13 del mes próes imo 
^saao, se ha servido declarar estensivo á los 

cuerpos políticos militares del Ejérci to y Armada, 
el Real decreto de 30 de Octubre de '1855, ec-
s ig iéndose á todos los individuos de ellos que 
soliciten Real licencia para casarse y no disfruten 
el sueldo mensual de 40 duros en ' la Pen ínsu la 
y 100 en Ultramar, el depósi to en los té rminos 
ele que se hallan prevenidos para los de los respec
tivos Ejérci tos, que cuando los interesados la oblen- % Así mismo se desecha rán las proposiciones en 
gan con opción á los beneficios del Montepio mi l i t a r 
puedan retirar, si les acomoda, el depósi to en el mo
mento de ascender á un empleo que tenga el preci
tado sueldo de 40 duros en la Pen ínsu la y 100 en U l 
tramar, pues si se casa sin aquella ventaja estará á lo 
que en el referido Real decreto se dispone respecto 
á los depósi tos hechos por los Tenientes y Sub
tenientes: y que la circunstancia de edad de que 
habla el ar t ículo 1.° no se estienda aplicable á 
los cuerpos políticos del Ejérci to y Armada, que
dando por lo tanto derogadas las Reales ordeños 
de 29 de Febrero de 1856 y 23 de Mayo de 1858 
relativas á este asunto .=De Real ó rden comuni
cada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y^efeqtos consiguientes.= 
Y de órden de S. E. se'-comunica en la g e n é -
ral de este dia para conc^feiiento de iodos los 
individuos del Ejército á (P«j|*f corresponda.=E1 
Coronel Gefe de Estado mayor, José Ferrater. 

Orden de la Plaza del 12 al 13 de Julio de 1860. 
G E F K S DK DIA.—Dentro de la Plaza. E l Teniente Co

ronel D. Josquin Montalba y L u n a . — P a r a San Gabriel. 
E l Toniento Coronel Comaníanto D Josó Guiaza. 

P A R A D A . — L o s cuerpos do la guarnición á proporción 
de su fuerza. Rondas, Isabel II núm. 9. Visita de hospital 
y provisiones, Infanto núm. 4. Sargento para el paseo de 
los enfermos, Batallón de Artillería. 

De órden de S. B . E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

MARINA. 

ORDENACIÓN DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.= 
Se anuncia al públ ico , que el dia 31 del actual 
á las doce de su m a ñ a n a y ante la Junta eco
nómica del Apostadero reunida en la Comandancia 
general de Marina, sita en el Arsenal, se ha de 
celebrar l ici tación públ ica y solemne para la 
adjudicación de la contrata para surtir á dicho 
establecimiento de las maderas rectas que espresa 
la nota n ú m . 1.°, que, con la del tipo de su valor 
admisible, pliego de condiciones y modelo do pro
posición, se insertan á cont inuac ión del presente 
anuncio en el Boletín oficial. 

Cavile 7 de Julio de 1 8 ü O . = F e r n a n d o de Ortega. 

INTERVENCIÓN DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.= 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pú
blica licitación la madera recta que se necesita para 
la construcción de los talleres de maquinaria del 
Arsenal de este Apostadero. 

OBLIGACIONES D E L ASENTISTA. 

í . ' Será la de entregaren el pun ió ó puntos 
del Arsenal que se le designe y por los precios 
á que se convenga las maderas que espresa este 
pliego y la relación n ú m . 1 que se acompaña . 

2. ' Dicha entrega se compromete el asentista 
á completarla antes del 1.° de Junio de 18G1 
suje tándose en caso contrario á perder una parte 
de la fianza de que trata la condición del modo 
siguiente: por cada mes que se atrase en el cum
plimiento de esta contrata se le rebajará un 10 p § 
sobre el precio á que se estipule; es decir, un 
10 p g si la completa en 1.° de Julio, un 20 p g 
en 1.° de Agosto y as í sucesivamente. Ten iéndose 
entendido que debe rá darse por satisfecha la ob l i 
gación del asentista cuando haya entregado un 
í)0 p § cuando menos de cada clase de madera 
de la que espresa la relación n ú m . 1 citado. 

3. ' Como el n ú m e r o total de piezas puede es-
ceder en un 10 p ^ al fijado en este pliego, le 
será abonado al asentista el n ú m e r o de codos cú
bicos que pidan las piezas escedentes. 

4.4 Todas las piezas que puedan recibirse por 
esceso, según la condición anterior, han de su
jetarse á las dimensiones correspondientes á' a l 
gunas de las de contrata; en t end iéndose , que como 
esta condición y la anterior ne tienen mas objeto 
que el de facilitar al contratista la salida de lo 
que haya podido tener que corlar de mas, no se 
lijan las clases á que dichas piezas han de per
tenecer. 

5 / En el recibo de las maderas y para las 
piezas que tengan mayores dimensiones de las 
marcadas solo se les abonará el aumento de un 
10 p o » tant0 en el larg0 como en el Srueso y 
aneno, quedando el esceso á favor de la Hacienda. 

6 / La medic ión se harán en pulgada y media 
pulgada del pié de Rurgos para los anchos y grue
sos, y en codos y medios codos para los largos 

7.* Las piezas que no tengan las dimensiones 
ecsijidas serán desechadas y lo serán a d e m á s todas 
las que adolezcan de los defectos que espresa la 
Real ó rden de 24 de Marzo de 1859. 

S." La Marina no responde de las piezas que 
puedan haberse dado como inúti les;* y el con
tratista debe estraerlas del Establecimiento en el 
improrrogable t é rmino de 45 dias contados desde 
aquel en que fueran desechadas. 

Licitación. 

9. ' La contrata se adjudicará por licitación pú 
blica y solemne que se verificará ante la Junta 
Económica del Apostadero en el dia y hora que 
se disponga oportunamente por medio de aviso, 

debiéndose publicar también estas condiciones en 
el Boletin oficial de la Capital. 

10. La licitación se verificará por pliegos cer
rados con t rayéndose precisamente las proposicio
nes que se hagan á la forma y concepto del mo
delo adjunto n ú m . 3, desechándose desde luego 
las que aparezcan sin tal requisito. 

que se fije al codo cúbico de madera mayor valor 
que el que señala como tipo admisible la nota 
adjunta n ú m . 2. 

11 . Reunida la Corporación de que trata la 
condición 9.* los interesados que hayan de pre
sentar proposiciones e spondrán al Presidente du
rante el espacio de 30 minutos contados desde 
la hora que se seña le en los anuncios para em
pezar el acto, las dudas que se les ofrezcan, p i 
diendo las esplicaciones que creyesen convenientes; 
en la inteligencia de que trascurrido aquel tiempo 
se dará principio á la entrega de los pliegos, sin 
admitir observación, ni dar esplicacion alguna que 
interrumpa el acto. A este, d a r á n principio los 
l ic i iaüores entregando al Presidente los pliegos 
cerrados y documentos de depósi to consignado de 
que trata el art. 17, cuya operación se hará en 
el espacio de otros 30 minutos contados desde que 
espire el marcado anteriormente para las esplica
ciones. Dichos pliegos se n u m e r a r á n por el ó rden 
en que se reciban, y después de entregados no 
podrán retirarse bajo preleslo alguno. 

12. Espirados los treinta minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el ó rden rigoroso con que 
Rieron numerados, leyéndose en alta voz, y se 
adjudicará el remate terminantemente y en el acto 
por la Junla Económica del Apostadero al mejor 
[Doslor que hubiese cumplido las condiciones pre
fijadas. Se en tenderá por mejor postor al que suje
tándose á las condiciones de este pliego proponga 
precios mas bajos. 

13. Terminado el acto se devolverán á los i n 
teresados los justificantes de la ga ran t í a que les 
autor izó para tomar parte en él , á escepcion de 
los que pertenezcan á la persona ó personas á cuyo 
favor resulte el remate, que se r e t e n d r á n hasta 
el otorgamiento de la escritura; pero la canlidad 
del depósi to q u e d a r á á favor de la Hacienda, si 
el rematante ó rematantes no se presentaren á 
eamplir su comprnmUo. 

H . Si del remate resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se procederá en el acto á nueva 
licitación verbal entre los interesados cuyas pro
posiciones resulten idént icas . Esta licitación tendrá 
lugar por el tiempo de 15 m i n u os sin prórroga, 
pasados los cuales t e rminará el acto á disposición 
del Presidente; previniéndolo antes por tres voces. 
Las bajas á que dé lugar la licitación abierta en 
ambos casos segu i rán 'el órden que se establece 
en la condición 1 1 . 

15. Adjudicado definitivamenle el remate ha 
de manifestar el interesado ó interesados si tienen 
uno ó mas socios, porque en este caso serán es-
tensivas á ellos las obligaciones contraidas, cuyas 
faltas se ex ig i r án por la via de apremio y pro
cedimiento administrativo, según el art. 11 de la 
Ley de Contabilidad y Adminis t rac ión del Estado 
de'20 de Febrero de 1850, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma, y la renuncia de todos 
los fueros y privilegios particulares. 

Garantía á la Hacienda. 

10. E l derecho para presentarse como licitador, 
siempre que tenga apti tud legal para ello, se ad
quiere consignando en la Tesorer ía general de las 
Islas 000 pesos fuertes en metá l ico . A los pliegos 
cerrados de proposición se han de acompañar , 
como queda dicho, los documentos que acrediten 
el depós i to , en tend iéndose que los asén l i s tas han 
de constituirse á la responsabilidad que les i n 
fieren las Leyes, siendo justiciables por ellas en 
lodos los asuntos de su contrato, tanto ellos mis
mos como sus bienes y Haciendas; s iéndolo del 

mismo modo sus apoderados en los propios té r 
minos si los principales residiesen fuera, para lo 
cual se entiende iguulmenle que renuncian á lodo 
fuero y privilegio de escepcion suge t ándose sola y 
esclusivamente á la acción de los tribunales que 
se marcan en este contrato. 

17. Para responder el contratista del esaclo 
cumplimiento de su compromiso presen ta rá fianza 
legal de 1200 pesos fuertes en metá l ico ó billetes 
del banco Fil ipino de Isabel I I con eselusion de 
todo otro valor, cuya suma depos i ta rá en la men
cionada Tesorer ía general de Hacienda de las Islas. 

Disposiciones generales. 

18. La vigilancia inmediata para el cumpl i 
miento de las condiciones de esta contrata se comete 
al Comandante de Ingenieros del Arsenal y Co
misario Interventor del mismo punto respectiva
mente. 

19. E l reconocimiento, recibo y clasificación de 
las maderas se verificará por el Ingeniero comi
sionado al efecto a c o m p a ñ a d o de los Maestros y 
operarlos necesarios y en presencia del oficial 
del cuerpo administralivo que debe concurrir, y 
se avisará al contratista ó su representante el dia 
y hora en que deba ejecutarse, por si desea pre
senciarlo. 

20. E l contratista ó sus comisionados remi t i rá 
la madera al Arsenal con guias triplicadas en las 
que se esprese el n ú m e r o . d e piezas de cada clase 
y sus dimensiones y valores según contrata. En 
dos de ellas recogerá la vuelta de guia ó recibo 
según lo que resulte del reconocimiento, d i r i g i én - ' 
dolas al Ordenador del Apostadero para que se 
proceda á verificar el oporluno libramiento contra 
la Tesorer ía de Hacienda públ ica; el cual se ve
rificará tan pronto como el contratista haya hecho 
una entrega que no baje de 300 codos cúbicos 
de madera. 

21 . E l pago se verificará puntualmente por la 
Tesorer ía general de Hacienda públ ica de estas 
Islas tan pronlo como por los respectivos docu
mentos y avisos conste ejecutada la entrega de 
la madera, sea cual fuese la forma en que haya 
tenido lugar. 

22. Este contrato no podrá en caso alguno su-
giétarse á juicio arbitral , s egún lo dispuesto en 
el art. 12 del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. L a s ojiflsliones une imeHnn susfilarse sobrñ 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
se resolverán de spués de apurados los t rámi tes gu
bernativos por los tribunales de Marina. 

23. Si se declarase la rescisión de este conlra ío 
por-no llenar el interesado las formalidades de 
la escritura de que irata la condición 17, se pro
cederá á nuevo remate, y en caso de que hubiese 
diferencia de valores en perjuicio de la Hacienda 
entre el primero y segundo remate, se rán aquellos 
de cuenta del que r ema tó en primer té rmino, as í 
como los daños y perjuicios que justificadamente 
se hubiesen causado por la demora inferida, paia o 
cuya responsabilidad servirá de garant ía el depósi to , ;s 
sin perjuicio de las d e m á s disposiciones que i-e -
dicten, en conformidad al art . 5.° del Roal decreto 
de 27 de Febrero de 18Ü2: en el conceplo de (jue 
para la apreciación de los daños originados se for
mará espediente gubernativo, oyendo las observa
ciones de los interesados, el cual se pasará al Pre
sidente de la Junta consultiva de la Armada para 
el giro correspondiente. 

24. Este contrato no podrá sujetarse á novación, 
esto es, al sub-arriendo ó t rasmis ión de las ob l i 
gaciones por parte del contratista, sin que preceda 
el conocimiento ó autor ización de la Junta Ecóno-
mica del Apostadero. 

25. Serán de cuenta del asentista los gastos 
de escritura de este pliego, así como el de cuatro 
ejemplares que se d i r ig i rán al Comandante general, 
Ordenador del Apostadero, Comandante de Inge
nieros y Comiiario Interventor del Arsenal. 

Cavile 4 de Junio de 1860.=Jacinto Relando.= 
Es copia, Fernando de Ortega. 

NÚM t: 
INTERVENCIÓN DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.=/{e/a6ion de la madera recta que se necesita para la 

construcción de los talleres de maquinaria del Arsenal del Apostadero. 

D O N G O N . 

NUMERO 
DE PIEMS. 

32 
32 

124 
200 
124 

174o 

2257 

103 
103 

10 
30 

103 

LARGO 
EN CODOS. 

30 
27 
18 
15 
13 
18 

ANCHO 
EN PULGADAS. 

14 
14 
14 

0 
12 

0 

GRUESO 
EN PULGADAS. 

12 
12 
12 

8 
8 
3 

CODOS 
CUBICOS. 

140 
120 
325 
125 
134 

4417 

PARTES 
^1* 

288 

192 
18 

piezas de dongon que miden en j un io . 

M O L A V E . 

Toi 

5207,80 codos cúbicos . 

355 

5 
30 

8 
5 

12 
9 
6 

14 
14 
14 
14 
14 

9 
9 
9 

12 
12 

90 
50 
21 
39 
90 

piezas de molave que miden en j un io . 

N A R R A . 

72 
189 

» 

210 
72 

290,95 codos cúbicos . 

35 

34 
34 

10 
10 

21 
113 

144 
192 

piezas de narra que miden en junto . 134,58 codos cúbicos . 

Cavile 4 de Junio de 1800.=Jacinlo Relando.=Es jop ia , Fernando de Ortega. 



NÚM. 2. 
I.NTERVENCION DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.= 

iVoía del valor que se fija copio admisible á las ma
deras comprendidas en la relación anterior. 

Pesos. Genis. 

Por cada codo cúbico 2 25 

Cavile 4 de Junio de 18G0.==Jacinlo B e l a n d o . = 
Es copia, Fernando de Ortega. 

NÜM. 3. 
INTERVENCIÓN DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILI

PINAS.=J/ode/o de proposic ión.=D. N vecino 
de por propia rep resen tac ión (ó á nombre 
de D. N vecino de para lo que 
está autorizado competentemente) hace presente: 
que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
formado con fecha de para surt ir al A r 
senal de las maderas necesarias para la construc
ción de los talleres de maquinaria de los mismos 
todas de la clase y condiciones que el referido 
pliego espresa, se obliga á cumpl i r este servicio 
con estricta sugecion á dichas condiciones del re
ferido pliego y d e m á s que con el mismo tenga 
re lación y á los precios que como tipos admi
sibles se establecen en la nota n ú m e r o 2 que 
acompaña á dicho pliego ó con la rebaja 5, 10, 420( 
ó mas cén t imos de peso fuerte en el precio se
ña lado al codo cúbico en la espresada n o t a . = 
Fecha y firma del proponente.=Es copia, Fer
nando de Ortega. 

m\mu. 
DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE FI-

LIPINAS.=EI dia 7 de Agosto prócsimo á las doce 
de' su m a ñ a n a , se subas ta rá ante la Junta general 
de Almonedas con sugecion al siguiente pliego 
de condiciones, el servicio de c o n d u c i r á esta Ca
pi ta l el tabaco que se coseche en las colecciones 
de Yisayas y Mindanao, en el corriente año , y 
los de 61 y 62; c scep luándoso la cosecha que se 
es tá recogiendo en las de l l o i l o . Cebú y Cápiz, 
que se subas t a r á en el mismo dia y hora con 
arreglo á un pliego especial que se inserta tam
bién en este periódico para conocimiento del pú 
bl ico . ' 

Binondo 9 de Julio de 1 8 G 0 . = R a i á e l Zaragoza. 

Pliego de condiciones que redacta de acuerdo con su 
Contaduría la Dirección general de colecciones de 
tabaco, para subastar simultáneamente en 7 de 
Agosto prócsimo ante la Junta de Almonedas de esta 
Capital y las subalternas de l loi lo. Cebú. Capis 
é Isla de Negros, las conducciones á los almacenes 
generales del ramo del tabaco que en las '16 co
lecciones (y cualesquiera otras que se establecieren) 
de Visayas y Mindanao. se coseche en el año ac
tual de 4860. los de 61 y 62. 

1. a Los puertos de las mencionadas colecciones 
en que se ha de cargar tabaco para conducirlo 
á esta Capital se dividirán en cinco ^grupos: ̂  

PRIMERO, l loilo ' , Cápiz, Busuan, Calivo y San 
José de Buenavista (Isla de Panay) Bacolod ([Ne
gros) y Looc (Romblon). 

SEGUNDO. Cebú , Argao, Bar i l i (Cebú) Dumaguele 
(Negros) Tagbilaran (Bohol) Tacloban, Ormoc y 
Masin (Levte). , , . », . . . 

IERCERO. LatDalogan (¡samar) IS'aro y Magda
l ena (Masbate) Romblon y Caui t ( Is la de Romblon). 

CUARTO., Cagayan (provincia de Misarais) Su-
rigao, Zaraboanga y Pollok. ' 

QUINTO. Calamianes. 
Si en adelante se de.terraina que el tabaco se 

cargue en a lgún otro punto a d e m á s de los i n 
dicados, el contratista no podrá reusarlo, pu-
diendo sin embargo, manifestar cualquiera obser
v a c i ó n que se le ofrezca, para que se resuelva 
l o conveniente oida la Comandancia general de 

LS Marina. 
2. a Los tipos ó fletes máx imos por quintal de 

tabaco, bajo los cuales se han de subastar estas 
7 conducciones, que se ad judicarán á quien haga 
' mayores rebajas con ellos con sugecion á este 
^ pliego, se rán los siguientes; 
'. l l o i l o y Concepción 

porqu in ta l . . . . 436/8cet .depesoósea S'/ars. 
C e b ú y Argao. . . 50 4' 
Bacolod, Dumaguele 

y Bar i l i . . . . 50 4 
C á p i z y B i n a l i . . . 43C/8 3V2 
Tagbilaran. . . . 50. . . . . . . 4 
Tacloban, Ormoc y 

Masin. . . . . 50. . . . . . . 4 
Naro y Magdalena. . 436/8 S1^ 
Romblon, Looc y Ca-

uit 37V8 3 
Zamboanga. . . . OS1^ 5 
S. José de Buenavista 

(Antique). . . . 436/8 3Va 
Misarais 562/8 
Surigao 562/s 41/2 
Calamianes. . . . 50. . . . •. . . 4 
Pollok 75 6 
Samar 436/8. . . . . .372 

3. a La época de las conducciones pr inc ip iará 
en 1.° de Diciembre y finalizará en 1.° de Junio, 
debiendo introducir el contratista en los alma
cenes generales de esta Capital, antes de 1." de 
Marzo la mitad de la cosecha, con arreglo á h s 

/ notas que han de facil i társele por la Dirección 
e n lodo el mes de Noviembre. 

4. a En el supuesto que las conducciones han 
de hacerse por ahora en fardos, para las l i q u i 
daciones de los fletes, se a d o p t a r á n los siguientes 
pesos por cada fardo s e g ú n su clase. 

Uno de 1 . ' . . . ' . . 74 libras castellanas. 
» 2.a . . . . . 50 » » . 

» » 3.a 25 » » 
» » 4.a 23 » » 

s iendo la cubicación p róes imamen te la que sigue 
aun cuando haya diferencia en mas ó en menos, 
n i e l contratista ni la Hacienda t e n d r á n derecho 
á r ec lamación ninguna, debiendo servir ún i ca 
mente de t é rmino de reducc ión los pesos que que
d a n espresados. 

Un fardo de 1.a piés cúbicos e spaño les 10-23 c é n t s . 
>. » » 2.a 6-70 

» 3. ' . 
» 4.a. 

2-96 
2-83 

5.* Si cumplido el tér ra ino que se fija en la 

condición 3.a le res tá re aun al Qontralistá a lgún 
tabaco que introducir en esta Capital, puede pedir 
autorización para conducirlo fuera de este plazo, 
y le se rá concedida por la Superintendencia si 
la hallare fundada en razón, dándose cuenta á 
S. M . , s egún lo prevenido en Real órden de 30 
de A b r i l de 1858, siendo en estos casos, en v i r tud 
de lo prevenido en la misma, de cuenta y riesgo 
del contratista todas las aver ías particulares, ó 
las gruesas, ó las pérd idas totales que los car
gamentos de tabaco sufran en los viajes, por cua
lesquiera circunstancias porque tengan lugar, de
biendo de abonar el tres tanto del precio á que 
la Roma lo hubiere pagado, en eqüivátencía al 
costo y costas en que á ella le estuviere, y doce 
y medio cént imos de peso por cada fardo que que-
dá ra sin conducir en el plazo que determina la 
condición 3.a, 6 con arreglo á esta, de aquellos 
porque se comprometiera por este pliego de con
diciones. 

6. a Si en alguno de los puertos comprendidos 
en este pl iego 'no hubiere cargamento para un 
buque de un porte indispensable á juicio de la 
Marina para hacer la conducción con seguridad 
á esta Capital, será de cuenta del contratista lomar 
aquel tabaco en alguno de los viajes que hagan 
sus buques á los puertos mas inmediatos, ó del 
modo que le fuere mas ventajoso, siempre que 
sea dentro del t é rmino fijado en la condición 3.a 
y con asentimiento del colector cuando intente 
valerse de embarcaciones menores para otras faenas 
que las ordinarias de carga y descarga en el pueno 
de que se trate. 

7. " Para el cumplimiento de la condicLn que 
precede, la Dirección pasará al contratista la 
nota de que trata la 3.a seña lando el tabaco exis
tente en cada uno de los almacenes.de embarque 
y sino fuere esto posible por no haberse reci
bido las noticias necesarias en lodo Noviembre, 
en que d e b e r á de facilitarse la mencionada nota, 
según la referida condición d . \ lo hará de aque
llos de que le fuera conocida la existencia, de
biendo hacerlo de la de los d e m á s en todo D i -
cierabrr». Con e.>las noticias df-lerminaríi el ron-
tratisla el porte del buque ó buques que piense 
mandar á cada puerto, y caso de que en su 
concepto haya alguno de estos á donde por falta 
de carga ú otras causas, no puedan i r del to
nelaje necesario á conducirla con seguridad á 
esta Capital, dará cuenta ' á este centro con la 
oportunidad necesaria y siempre antes del 15 de 
Enero, para que oida la Comandancia general de 
Marina se resuelva lo conveniente y se dén ins-
truciones al colector: lo mismo hará siempre que 
trate de emplear en las conducciones buques que 
no lleguen á 80 toneladas. 

8. a E l contratista recibirá el cargo en los a l 
macenes de las colecciones y lo en t r ega rá en los 
generales del ramo en esta Capital; y supuesto 
que los capitanes ó a r ráeces , deben recibirlo á 
toda su satisfacción, poniendo con el aceptado 
de los almaceneros y visto bueno del colector, 
cuando sea posible, las notas y observaciones 
que su les ofrezcan cu las facturas ó conocimientos, 
por cualesquiera faltas ó aver ías simples que re
sulten en los fardos al recibirse y no es tén ano
tadas, que se cons iderarán comprendidas en la 
de te rminac ión del párrafo 7.° ar t ículo 935 del Có
digo de comercio, para el caso de daño en el 
cargamento ó buque por choque ó amarramiento 
con airo , par cuipu del capi tán , pagará el con-
iralista como único responsable para la Renta, el 
tres tanto de su importe. 

9. a Este servicio puede adjudicarse bien en 
su totalidad o bien uno ó mas grupos de los 
cinco determinados en particular, ó ya simple
mente uno ó mas puertos; por lo tanto las l i 
citaciones pueden presentarse por el lodo ó por 
la parle, en inteligencia de que si .una proposi
ción hecha por el todo, y que resultare la mas 
beneficiosa para la Renta entre las de su especie, 
fuere vencida por otra parcial, h ipar te del ser
vicio que ésta comprenda, será adjudicada al pro
ponente y el resto á quien propuso por el todo. 

10. Si en v i r tud de la proposición que pre
cede resultasen dos o mas contratistas, á cada 
uno se le en t r ega rá en copia la parte de este 
pliego que le corresponda, y con arreglo á ella 
se procederá á elevar el contrato á escritura p ú 
blica. 

1 1 . En el supuesto de que en las colecciones 
de Zamboanga y Pollok no haya en estos p r i 
meros años cargamento para un buque de las 
condiciones necesarias para hacer viaje á esta 
Capital, será permitido al contratista embarcar 
á Hete con sugecion á la condición 8.a el tabaco 
que en ellas se coseche, en cualquiera buque con 
deslino á esta. Capital, s ienípre que presente un 
certificado del Sr. Capi tán del puerto de aquellos 
puntos de que el buque se encontraba en buen 
estado para recibir la carga y se embarque esta 
en tiempo oportuno para ser recibida en los a l 
macenes generales de la Renta antes del 1.° de 
Junio con arreglo á la condición 3.a En otro caso 
serán de su cuenta las aver ías con arreglo á la 
2 0 / cond ic ión . ' 

12. Los buques que se destinen á cargar ta
baco en cualesquiera de los puertos que se com
prenden en este pliego han de ser reconocidos 
precisamente poralguna de las Capi tanías de puerto 
de Manila, l lo i lo , Cebú ó Cápiz, ó cualquiera otra 
que se estableciera en las Visayas y Mindanao, 
en cada viaje que intentaren;" y como los bu
ques pudieran sufrir alguna avería en la nave
gación desde alguno de los cuatro puertos citados 
á aquel en que hubieren de cargar, p resen ta rán 
los capitanes al colector los certificados corres
pondientes de reconocimiento y este de t e rmina rá 
que por dos carpinteros de los mas .inteligentes 
sea el buque reconocido antes de recibir la carga, 
haciendo constar al dorso de los certificados d i 
chos, encontrarse el buque en el buen estado 
que en ellos se manifestó. 

13. En las certificaciones á que se refiere la 
condición anterior se hará constar que los buques 
se hallan con todas las condiciones marineras para 
rendir el viaj^ con felicidad, de no sobrevenirle 
accidentes de mar insuperables, y suficientemente 
tripulado y armado para l'a seguridad de los i n 
tereses de la Hacienda contra los riesgos comu
nes de piratas en el Archip ié lago . 

14. Los capitanes han de ser precisamente 
pilotos ó a r ráeces examinados y de la satisfac
ción de la Capi tanía de puerto en que el buque 
fuere reconocido. 

15. Tres dias antes de erapender viaje los 
buques que salgan de esta Capital p r e s e n t a r á el 

contratista en esta Dirección el certificado de re
conocimiento de la Capi tan ía de puerto, para que 
en su vista se le entregue la órden de carga. 

16. Cuando los buques sean flotados por el 
contratista fuera de esta Capital y le acomodare 
que sean reconocidos en una de las Capi tan ías de 
puerto de l lo i lo , C e b ú ó . C a p i z , el capi tán ó a r ráez 
presen ta rá al Colector con el certificado de que se 
trata en la condición IS." el contrato de fletamento 
firmado y autorizado competentemente, ó una órden 
ú otro documento cualquiera por_donde., conste 
que el contratista ó su apoderado jud ic ia l , que debe 
haberse dado á reconocer anteriormente, aceptan 
la responsabilidad de la entrega del tabaco en los 
Almacenes generales de la Renta con arreglo á 
esto pliego de condiciones, y en su vista y dando 
cuenta á esta Dirección, podrá el Colector dar á 
los Almaceneros la ó rden de carga. 

17. Los buques que salieren con cargamento 
completo y con destino á esta Capital de cuales
quiera de los puertos comprendidos en este pliego, 
no podrán tocar en ninguno otro, sino de a r r i 
bada forzosa, por las causas que determina el ar
tículo 908 del Código de comercio, de las cuales 
se esceptúa la primera, ó sea falla de víveres , que 
no se puede suponer en las cortas t raves ías sino 
en casos de prolongación estraordinaria del viage, 
para los cuales se levanta la escepcion. 

18. En el momento que el buque toque en cual
quiera puerto por las -causas indicadas arriba, el 
capi tán es tenderá su protesta en debida forma 
ante el Gobernadorcillo del pueblo, y ante e l A l 
calde ó Gobernador de la provincia si la cabecera 
no dis tára mas de tres leguas, haciendo constar 
las causas de la arribada, y pidiendo luego un 
reconocimiento del buque y cargamento si creyere 
que haya aver ías en uno ú otro. Si realmente las 
hubiere y fuere preciso descargar a lgún tabaco 
dará inmediatamente aviso al Gefe de la provincia 
y al puesto de Carabineros de Real Hacienda que 
estuviere mas prócsimo, siendo de cuenta del 
contratista lodos los gastos que ocasionen estas 
faenas de carga y descarga. 

19. Dispuesto el buque para salir de nuevo 
al mar lo hará sin pérdida de tiempo, hac iéndose 
el capUan con testimonio de todo lo actuado ó 
simplemeniG con el protesto de arribo y certifica
ción de reconocimiento del Gobenladorcillo y de 
no haberse descargado tabaco ninguno. Si el ca
pitán dejare de llenar alguna de las formalidades 
prevenidas en esta condición y la precedente, el 
contralista satisfará 500 pesos de multa, con mas 
los perjuicios que pueda causar al Estado. 

20. Las avenas simples y las comunes que su
fran los cargamentos de tabaco y las pé rd idas 
totales de estos, sino se justificare debidamente 
que fueron producidas por casos [fortuitos ó ac
cidentes de mar inevitables, serán por cuenta del 
contralista. 

2 1 . Para la justificación que se exije en la 
condición que precede, en los casos de pé rd ida 
total, se es ta rá á lo que resulte de la sumaria que 
ha de formarse por la Marina para la calificación 
de buena ó mala pérdida , sin perjuicio de que 
por las oticinas de Hacienda se instruyan las d i l i 
gencias que se estimen oportunas para el escla
recimiento de los hechos; y para los casos de 
aver ías , á el acta y protesta, que se e s t e n d e r á n , 
la primera á bordo en cuanto el tiempo lo per
mitiere, y la segunda en el primer puerto de a r r i 
bada, las cuales acta y protesta han de entregarse 
por el contratista en esta Dirección en cuanto 
le sea posible para lo que proceda. 

22. A los capitanes y tripulaciones de los 
buques procedentes de los puertos comprendidos 
en este pliego con cargamento de tabaco, se per
mitirá á cada persona para su uso, hasta una 
l ibra, y si alguno fuere aprehendido con mayor 
cantidad, sin que sirva de escusa el alegar que 
estaba reunido lo de dos ó tres ó mas, pagará por 
la total cantidad que se le aprehenda; el cuatro 
tanto de su importe al precio de la l ibra de 2.a 
superior en el estanco. 

23. E l importe de estas multas se deduc i rá 
del pago de los fletes, y de las liquidaciones 
por una nota. 

24. E l contralista ó contratistas p re sen ta rán una 
fianza á razón de diez cént imos de peso por cada 
fardo que según la nota que se acompaña á 
este pliego se cosecharán en cada una de las co
lecciones, y á cuya conducción en todo ó en parte 
pueden aspirar, con arreglo á la condición 9.a y 
puesto que no sea por ahora dado determinar el 
tabaco que pueda embarcarse en cada puerto, se 
cons iderará , para el efecto de la presentación de 
fianza, distribuida la cosecha en partes iguales 
por cada uno de los puertos de una colección. 

25. Estas fianzas es ta rán á responder muy par
ticularmente de las aver ías particulares de que 
trata la condición 8.a de la multa de 500 pesos 
que se establece por la 19. ' y de las aprehensiones 
determinadas en la 22.a y cualquiera esaccion que 
se hiciere de las fianzas con arreglo á las con
diciones citadas ó la 20.a por aver ías comunes ó 
pérd idas totales, será repuesta por el contralista 
án tes de continuar en el ejercicio de su compro
miso. 

26. Para determinar cuales sean las proposi
ciones mas ventajosas para el Estado enlre las 
que se presenten por el todo ó por la parte con 
arreglo á la condición 9.a, y las adjudicaciones 
que correspondan, se tendrá presente la nota de 
cosechas citada en la 3.a, por donde se puede 
desde luego en el acto del remate deducir las 
economías para la Renta que resulten de las re
bajas que se hagan en los precios fijados en la 
2.a condic ión. 

27. Recibido el tabaco en esta Capital sino re
sultare conforme con la factura ó se viere en los 
fardos alguna avería , se avisará al contratista i n 
mediatamente, y en este ú l t imo caso antes de abrir
los para que por sí mismo ó por segunda persona 
se presente en el t é rmino de 24 horas y enterado 
ponga el conforme en el acta que se l evan ta rá 
por la comisión de aforo, en vista de la cual .y 
del parte de los almaceneros de quedar el tabaco 
recibido, se procederá por la Contadur ía y Direc
ción al ajuste de fletes con arreglo á este pliego, 
deduciendo el importe de las fullas ó aver ías , , y á 
eslender los libramientos para su abono. 

28. Los í ici tadores p resen ta rán al I l lmo . Sr. 
Intendente y Presidente de la Junta general de 
Almonedas de esta Capital y á las Subalternas>qiie 
se mencionan en este pliego, en el dia y hora que 
se fijan en el anuncio sus respectivas proposiciones 
firmadas y en pliegos cerrados, bajo la fórmula 
precisa que se designa á con t inuac ión , sin cuyo re

quisito no se rán admitidas, y l levarán en el sobrf ' 
la correspondiente as ignación personal. 

29. Para entrar en licitación se requiere corr¡, 
circunstancia indispensable, que al pliego cerrará 
se a c o m p a ñ e documento suficiente que jusiiliquj 
haber constituido al efecto en depósi to en la 'j;,, 
sorería general de Hacienda pública ó en el Ran, 
Español Fi l ip ino, la canlidad de {quinientos pcsos'i 
necesaria para garantir la capacidad do licila(l'¿J 
y del derecho de licitar no escluye la calidad ! 
chino, mestizo, natural ó estrangero domiciliaij 
según Real órden de 21 de Julio de 1858. 

30. Una vez recibidos los pliegos no podrán re. 
tirarse bajo pre testo alguno, quedando su ge los 
las consecuencias del escrutinio, que empezará di,, 
minutos después de la hora fijada en el anunc] 
para la subasta, leyendo en alta voz el Sr. Ú 
tendente y Presidente, y por el ó rden que hayJ 
sido presentadas todas las proposiciones, y si ají 
ganas resultaren empatadas, se abr i rá en el acj 
í ici tacíon verbal entre los proponentes, por ^ 
corto término que fijará el Sr. Presidente. 

31 . En el acto de concluirse la subasta, e| 
rematante endosará á favor de la Hacienda el c 
cumento que se cita en la condición 29, que 
se cancelará hasta que estendida por el actuario^ sit | 
acta de subasta se dé cuenta por el Sr. Presidenii 
á la Intendencia general y aprobada por esii'í P/Í| 
se proceda á elevar el contrato á escritura pij¿ 
blica. Los d e m á s serán devueltos á los interesados! 

32. Una vez celebrado el remate no se admitirí 
reclamación ni observación ninguna sobre esle acto 
sino paraante la Intendencia general, dejando sa l í 
sin embargo al interesado la acción contenciosa a | 
ministrativa ante la Real Audiencia que seestaicoi] 
blece por el art. 21 de la Real Cédula de Ú p o 
de Enero de 1855: art. 13 de la ins t rucc ión de con en 
tratos para los servicios públ icos de 25 de Agosti ^ 
de 1858. cul 

33. Caso de exij ir lo la conveniencia del ser]ció 
vicio se t endrá el contrato por rescindido, indern-ilas 
nizándose al rematante con arreglo á las L e y | se 
vigentes, y si este solicitara la rescicion ó nulid-ic ^ 
ó enlabiare cualquiera otra demanda celebrado ^ í 
el remate, esto no imped i r á se lleven á «jecuciut poi 
las providencias gubernativas que recaigan en vi l cin 
tud de las condiciones 8.a, 19 y 20; puesto quf pil 
n ingún contrato celebrado con la Administraciot la 
para servicios públ icos , puede someterse á ju ic io ai', po 
bi tral , habiendo de dictarse las providencias necfr tri 
sarias para su ejecución y resolverse cuantas cues' se 
tienes se susciten sobre su cumplimiento in l e l i to 
gencia y rescicion, por las vias gubernativa y I se 
contencio?a administrativa establecida por la U( 
Cédula citada de 30 de Enero de 1855; Real órdet. av 
de 18 de Octubre de 1858, a r t ícu los ^19, 20 y 2j ^ 
de la mencionada Ins t rucc ión de 25 de Agostt no 
del mismo año y 12 del Real decreto de 27 de Fej 
brero de 1852. 

34. Si aceptada una proposición se resistiest ^JJ 
el proponenle á ejecutar el servicio, se tendrí ma 
por rescindido el contrato á perjuicio del misraí pr( 
rematante, que abonará a d e m á s de los daños | ja 
perjuicios que puedan resultar al Estado de no mj 
llevarse el contrato á efecto inmediatamente, li ^ 
diferencia que resulte contra esle en una nuev. 
subasta; y de no haber nuevo licitador, se ejfr . 
ca t a rá el servicio por admin i s t rac ión á cueníi |j 
y riesgo del rematante. ,•> 

35. c Los tres años que ha de durar este sel 
vicio, empeza rán á contarse desde el dia en que «i 
entregue al contratista ó comratistas los despacho: tc,s 
de la Intendencia general porque conste la apro ^ 
bacion de las escrituras porque aquel se garantice, 
de cuyos despachos que han de servirles de títui "e 
en el ejercicio de sus compromisos, se tomari j3^ 
razón en la Contadur ía general de Ejérci to y Uâ  'os 
cienda y en la Dirección general y Contadur ía di ra( 
colecciones. 113 

36. No se admi t i rá proposición ninguna quí 
altere ó modifique en lo mas mín imo el presenil! 05 
pliego de condiciones. 

' el 
NOTA. -Los únicos puntos que pudiera acaecet JJ, 

la falta de cargamento de que trata la condición 6,' nia 
son, alguno de los tres de la colección de Lcite, 
pues hab iéndose presupuestado la cosecha en 7O0I 
fardos, no se puede determinar hoy que parle hajij lL 
de embarcarse por cada uno de los tres citados ^ 
puntos tan distantes entre sí: los de Naro y Mag- 1)0] 
clalena, en Masbate, cuya cosecha se ha presupues ^ 
lado en 2000 fardos pero ha l lándose estos doi ten 
puertos sobre la misma costa y en rumbo para !> jes 
Capital no sería muy penoso cargar un solo buqtti en 
en los dos puertos: Los de Romblon, Looc y Canil , 
en la colección de Romblon, pero está propuesto , ' 
se autorice al colector para reunir en el puertf ¡ 
de Romblon, el tabaco que debia embarcarse & .c 
los otros dos puntos, siempre que no pueda rcU' cor| 
nirse un cargamento en alguno de ellos. Los df ' 
Zamboanga y Polioc, sobre los cuales se dice 1' rai 
suficiente en la condición 1 1 . ye 

Esta observación se hace para el caso remolí d 
prescrito en la condición 6.a de que no hubierí Jj0 
carga, lo cual no es probable como queda ntf e 
nifestado. . '« fe! 

i la 
NOTA.—De la cosecha del corriente a ñ o en U i¡n 

colecciones de l l o i l o , Cebú y Cápiz se ha deter juj 
minado hacer las conducciones por un servicií cuJ 
especial que con arreglo al pliego de condicione! tisi 
correspondiente ha de subastarse en el mismo d'1 
7 de Agosto prócs imo, por lo tanto debe preS' tot' 
cindirse de esta parte en el servicio porque ? 0 j 
formula esle pl iego.=Rafael Z a r a g o z a . = J o s é Mari' 
de los Reyes. f0 
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MODELO DE PROPOSICION. 

D vecino de habiéndose e« 
teradq, detenidamente del pliego de condiciones i" ' 
serlo en el Boletín oficial de estas Islas de...'-| 
núm para la conducc ión á esta Capital de' 
tabaco que se coseche en las nuevas colección^ 
de Visayas y Mindanao, en el a ñ o corriente y j"5 
inmediatos de 61 y 62 con arreglo á la condici^ 
9.a del mismo, se compromete á introducir cu l" ' 
almacenes de colecciones de esta Capital , y C 
entera sugecion al mencionado pliego, el tabal 
que según el estado de cosechas que se ^ 
en la condición 24 ha de embarcarse en J | 
puertos de ó mas ó menos, si as í convinic'' 
á los intereses de la Real Hacienda, con sugeci^ 
á las notas á que se refieren las condiciones * 
y 7.*, á los siguientes precios. 

(Tal puerto.) (Flete por quinta l . ) 

Fecha y firma. 
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SOM . ¡a que se cita en la condición 24 del tabaco que 
^0 * esvresa cosechar en Yisayas y Mindanao. 
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l lo i lo 
Cebú 
Isla de Negros. . 
Cipiz 
Boftol 
Leile 
Samar 
Anliquo. . . . 
Caiamianes. . . 
Zamboanga. . . 
Polluk . . . . 
Surigao. . . . 
Misa mis. . . . 
Concepción. . . 
Masbate y Ticao. 
Bombion. . . . 

109,GC3 fardos. 
21,207 i d . 
-7,486 

G'J.oli 

(),21o 

21.982 
775 
195 
115 

2.:{32 
4,644 

971 
1.938 
2,574 
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i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
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i d . 
i d . 
id . 
i d . 

Total. . $62,341 i d . 

iliea 
mdrí 
lisrai 
"ios) 
le ni 

li 
IUCVI 

eje 
ueiil) 

se; 

cho 
pro 
tice 
ítut 
mar. 

m de 

Nota que se cita en las condiciones 7.a y 9.* del ta
baco que se calcula se cohete de la cosecha de 59 
en las siguientes colecciones. 
l lo i lo . . ' 
Cebú - . . . 
Argao 

60,000 
- . . . . 1.000 

4.000 
B. i r i l i 13,000 
Capiz 70.000 

148.000 

DIRECCIÓN DE LOTERÍAS.=Las por íonas que re
conozcan ser deudoras por cualquier conceplo al 
Administrador é Inlervcnlor del ramo D. Cilrlos 
Gómez de la Serna y l ) . Maíiirc) M . Mon y á la 
espendedora de billetes Loreto Cruz, se servirán 
presentarse á la brevedad posible en esta oficina 
para enterarse de providencia Superior que las 
incumbe. 

Manila 12 de Julio de 1860 .=P . S .=Manuel 
Garrido. 3 
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los años sucesivos es de esperarse un con
siderable a umenlo. 

pliego de condiciones para subastar en 7 de Agosto 
próesimo ante la Junta de Almonedas esclusivamente. 
la conducción á esta Capital de las cosechas de 
labaco del año próesimo pasado, en las Colecciones 
de Capiz lloilo y Cebú. 

1. » E l contratista ó cuntralislas se obligan á 
conducir á esta Capital el labaco porque se com-
promeian, ce r rándose la carga en las Colecciones 
en 15 de Setiembre próes imo. Los líeles, peso 
de los lardos para su reducción á quintales y su 
cubicación, se rán los manifestados en las condi
ciones 2." y 4 . ' del pliego para la subasta de 
las conducciones por tres años del tabaco que 
se coseche en Visayas y Mindanao inscrlo en el 
¡joletin oficial del dia 11 de Julio. 

2. * A sujetar los buques que en n i n g ú n caso 
podrán tener menos de 80 toneladas, al recono-
ciimenlo indispensable de cualquiera de las Ca-
niianias de Puerto de l lo i lo . Cebú y Capiz ó á 
la de esta Capital y obtener certiticado corres
pondiente de encontrarse en buen estado y bien 
iripolados y armados que presen ta rán ya á los 
geflores Colectores ya en esta Dirección antes de 
toiuar carga; los capitanes ó a r ráeces han de 
ser de satisfacción de las mismas. 

3/ Satisfacer el tres tantos por cualesquiera 
averías que pueda traer el tabaco, por mojadura 
de agua del mar ó cualquiera otro accidente que 
no proceda de fuerza insuperable. 

L ' En los casos fortuitos y de accidentes de 
mar insuperables, ya produzcan averías , ya pér
dida total, sujetarse á que se declare buena ó 
mala pérdida por la Marina en los casos que 
proceda y por la Adminis t rac ión de cuenta de 
la Renta ó no, pagando en el ú l t imo caso del 
mismo tres tantos del precio de compra del ta
baco en remunerac ión del costo y cusías . 

5.' Cargar y descargar por su cuenta, obli
gándose á recibir el tabaco en los almacenes 
de los tres puertos designados y en los de Ca-
libu, Argao y l i a r i l i . 

0." Presentar en este centro el acia y pro
testo estendido con arreglo al ar t ículo 97ü del 
código de comercio, dentro de las primeras 24 
horas, en el caso de arribada que ha de consi
derarse siempre forzosa, haya ó no aver ías ; en 
el supuesto de que cualquiera que sufrieren luego 
los cargamentos ó hubiesen yá sufrido en el mo-
niento de la arribada, se rán de cuenta del con
tratista ó contratistas en la íorma determinada 
en las condiciones 3." y 4.* de no cumplirse con 
los requisitos exigidos en esta. 

7. " Como no se conoce sino aprocsimadamente 
el tabaco que pueda haber en cada puerto, la 
Hacienda no so compromete á proporcionarles 
mas ó menos carga: pero para que pueda exi
girse la responsabilidad que determina la ! . • con
dición, el contratista ó contratistas se obligaran por 
las cantidades que se determinan en la adjunta 
nota, en el supuesto de que se les ha de pro
porcionar por este centro las correspondientes 
de existencias según le vayan siendo conocidas, 
leniéndose en consideración las fechas en que se 
les pasen al exigírseles cualquiera responsabilidad 
en esta parte del contrato. 

8. ' E l contratista ó contratistas se sujetan á 
lo que está estipulado en los pliegos para ser
vicios análogos en Luzon, respecto á los que traen 
eontrabando en los buques conductores de tabaco. 

9. ' E l contratista ó contratistas en justa ga
rantía de su responsabilidad pres ta rán una lianza 
^ diez cén t imos de pesos por fardo con arreglo 
d la adjunta nota citada mas arriba, no siendo 
posible tomar otra base mas cierta; y si en razón 
^o estas condiciones la Hacienda entrare en po
sesión de alguna parte de esta fianza, el contratista 

^integrara á su ser primero, antes de con-
f'nuar, en el ejercicio de su compromiso, sin per
juicio de la acción que el estado tenga contra 
cualesquiera otros bienes del contratista ó contra
tistas, según las circunstancias. 

, Este servicio puede adjudicarse bien en su 
, andad, ó en particular la conducción desde uno 

n}as puertos de los seis espresados, con su-
p c i o n á la nota de cosechas mencionada; por 
? flai?t0 jas proposiciones pueden presentarse por 

j e» todo ó por la parte, en la inteligencia de que 
una proposición hecha por el iodo y que re-

'l,1te la mas beneficiosa entre las de su especie, 
re vencida por una parcial, la parte del ser-
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'e la mas beneficiosa entre las de su especie, 
uere vencida por una parcial, la parte del ser-

clo que ésta comprenda será adjudicada al pro-
V nente, y el resto á quien propuso por el todo. 
5 1. Por cada fardo que dejare el contratista 

ontratistas de conducir según la mencionada 
"W. siempre que el tabaco hubiere estado dis-

A einbarcarse con arreglo á este pliego, í ^ a i a do,.,, y meclio ct;nljmos dtí pes0> 

un á F*ra enlrar en l icitación será indispensable 
nopusno prévio en Tesorer ía ó en el Banco 
isabel I I de trescientos pesos que responderá 

esiionT'T0"1180-1161 contratista, mientras no se 
13 % escmur?.de fianza indicada, 

ahor-ñ i^0 s,? admit»rá proposición alguna que 

^ coníî t?116 10 maS míniffid eSte Plie§0 

de 18C0-=™aol Zaragozas 

D I A 13 DE J U L I O . 
V I E R N E S . San Añáde lo Papa Márt i r y San Turiano 

Obispo Confesor. 

SANTO DE MAÑANA. 
S A B A D O . San Buenaventura Cardenal Confesor y Doctor. 

Sino estamos mal informados ya se ha llevado á 
efecto en parte lo dispuesto por la Superioridad en 
Marzo ú l t imo, respecto al evácue del Par ían por el 
crecido n ú m e r o de personas que hace tiempo lo ocu
paban con perjuicio de la higiene y de la seguridad 
ind iv idua l . Queda solo que l l e v a r á cabo igual deter
minación, también acordada por la Superioridad á la 
vez que aquella, respecto al crecido n ú m e r o de per
sonas que se albergan en edificios de repugnante as
pecto situados en muchos puntos de esta Capital, en 
menoscabo de la salud y ornato públ icos . Esta me
dida es do necesidad se lleve á efecto cuanto antes, 
porque a d e m á s de no ser conveniente por las ra
zones aducidas que dentro de Manila ecsistan casu-
chos de tan repugnante apariencia; debe tenerse 
muy en cuenta además , que semejante perniciosa 
práctica entorpece la acción del gobierno contra 
los vagos y rateros, por la facilidad que ofre
cen estas madrigueras, que otro nombre no mere
cen, de eludir las pesquisas de aquel; d e d u c i é n 
dose por lo tanto que la seguridad individual se 
encuentra interesada en que desparezcan cuanto 
antes abusos como los indicados. 

Hemos recibido periódicos de la Habana que al
canzan al 25 de Marzo. E l dia anterior salió de 
aquel puerto para el de Santiago de Cuba el b r i 
gadier D . Antonio López de Letona. nombrad*o go
bernador y comandante general del departamento 
oriental en reemplazo del de igual clase D. Cár-
los Vargas. E l señor Letona era antes gobernador 
polít ico, y corregidor vice-presidente del ayun
tamiento de la Habana. Vacantes, pues, estos car
gos, el gobernador capitqn general de la isla habia 
dispuesto que los ocupase hasta la resolución de 
S. M . el señor ü . Antonio Manti l la , sgeretario del 
gobierno c i v i l . 

Los donativos para la guerra de Africa que el 
11 d_e Marzo importaban ya en la isla de Cuba 
712,722 pesos fuertes, hab ían aumentado después 
considerablemente. 

La suscricion para hacer un regalo de honor 
al duque do Tetuan habia pruducido ya en la 
Habana 2,480 ps. fs. Las noticias de Méjico no 
adelantan á las que ten íamos ya por los Estados-
Unidos. En la Habana no se sabía aun que M i * 
r a m ó n hubiese levantado el sitio dé Veracruz; pero 
era ya conocido el suceso de la captura de los 
dos^vapores mejicanos por la flota anglo-americana. 

E l mercado de la Habana estaba animado y se 
hac ían muchas operaciones sobre azúca res . Los 
quebrados floretes para E s p a ñ a estaban muy soli
citados pagándose á 11 1/2 reales y aun algo mas 
algunos picos muy superiores. Se habían hecho 
grandes operaciones sobre azúcares blancos de tren 
Derosne, pagándose de 12 á 13 reales arroba por 
clases regulares y buenas, y 13 y 1/2 reales por 
una partida superior. 

En las ú l t imas ventas de frutos peninsulares do
minaban estos precios: arroz de 10 á 11 1|2 rea
les arroba; aceitunas 4 pesos caja; frijoles 10 rea
les; garbanzos 5 3/4 y 7 1/2 reales, higos 10 pe
sos quintal ; j abón 7 pesos idem; pimienta 14 pe
sos idem; pimientos 10 pesos docenas de medias 
latas; de fideos se habían vendido 207 cajas, i g 
norándose el precio. E l cambio sobre M a d r i d ^ 
l l 2 por 100: sobre Lóndres 13 1/2 á 14: sobre 
Par í s 1/4 á 3/4. 

E l atentado cometido por el capi tán Ja rv í s de 
la marina de-los Estados-Unidos haciendo buena 
presa de un buque español que navegaba con la 
bandera nacional izada en el momento de ser apre
sado, y cuyos papeles se encontraban en toda 
forma, ha motivado la siguiente enérgica protesta 
por parte del cap i tán del Marqués de la Habana, 
contra la conducta del que llevó á cabo tan i n 
digna agres ión , de la que fueron v íc t imas asi
mismo algunos vapores mejicanos, no sin que an
tes se hubiera trabado un combale en el que tomó 
la iniciativa el capi tán Jarvis y en el cual que
daron 50 hombres fuera de combale. 

Hé a q u í ahora la protesta motivada por este 
incalificable suceso, ique condenan ené rg i camen te 
todos los periódicos sensatos de los Estados-Unidos: 

« La dignidad de la gran nación española , á 
la cual me glorío de pertenecer, y la alta honra 
de ser a q u í el defensor de su fama inmaculada, 
me imponen el sagrado deber de examinar lodos 
los asertos contenidos en la citada comunicación, 
pesarlos debidamente y aclarar todo lo que hay 
de oscuro y tortuoso en lo mandado por Vd . y 
llevado á efecto por la corbeta de guerra Saratoga, 
á fin de que tenga V d . que dar cuenta de ello 
y sea Vd . el único responsable, no solo ante el 

gobierno español y lodos los del mundo civilizado, 
.sino también ante la respetable nación americana, 
cuya reprobac ión estoy cierto de que no se hará 
esperar mucho. . . . . . 

Refiere luego lo sucedid > en Anión Lizardo; sos
tiene que los vapores mejicanos no hicieron fuego 
á los buques de guerra de los Estados-Unidos, 
ni tuvieron nada que ver con ellos, y a ñ a d e : 

«Asi lo ha ré saber á mi gobierno á fin de que 
pueda constarle de q u é buque par t ió la primera 
bala de cañón, nuevo sistema inventado por los 
buques americanos del mando de Vd. para salu
dar un buque en el mar y averiguar de donde 
viene 

La indignación causada por la relación de los 
medios que por órden de Vd . se pusieron en prác
tica para llevar á efecto una empresa que será 
condenada inexorablemente, no puede compararse 
sino á la que ha producido la ilegal tentativa 
para justificar el apresamiento de este buque, cuya 
inmediata devolución se había exijido de Vd. Son 
tan públ icos y notorios estos hechos y han ocur
rido tan á la vista de las naciones tan dignamente 
representadas en este fondeadero, que ,en ellas 
habré do encontrar los testigos mas imparciales 
para hacer evidentes todos los escesos que ha co
metido V d . , á no ser que en justa v indicac ión del 
derecho de gentes, hayan ellas protestado ya con
tra el ataque de que he sido objeto por parte 
de V d . 

Sin d e t e n e r m e ' á refutar el argumento que para 
justificar un acto sin precedente deduce usted de 
la contradicción que se ñola entre los papeles del 
buque y el n ú m e r o de sus tripulantes, como tam
poco las pruebas mas ó menos suficientes, de que 
el mismo tenia á bordo cañones y otras armas, 
me l imitaré á decii* á V d . que, aun en el caso 
de que hubiese t ra ído á las costas de Méjico ar
tículos de contrabando de guerra,—que sería lo 
mas que podría Vd , probar,—no tenían las fuer
zas de los Estados-Unidos nada que ver en elfo, 
ni estaban tampoco autorizadas para examinar los 
buques. 

Además de esto, conslantom'enle estamos viendo 
desde aqu í al buque mercante de los Estados-
Unidos Wave, trayendo armas, tropas y pertrechos 
de guerra, todo lo cual pasa á los ojos vigilantes 
y siempre atentos de Vd. , sin que hasta ahora 
se le haya ocurrido á V d . oponerle el menor obs
táculo, f 

Por todas estas razones, que hacen recaer so
bre Vd . la terrible responsabilidad del acto que 
ha cometido, termino protestando con toda la fuerza 
moral que me dan esas razones, y por ser esta 
la única fuerza que tengo á mi disposic ión, con
tra el apresamiento del Marqués dé la Habana y con
tra su envío con prisioneros á un puerto de los 
Estados-Unidos. 

Entretanto, he trasmitido ya informe de lo ocur
rido á mi gobierno, que en su ilustrado juicio 
adop ta rá las medidas que crea mas convenientes 
para lavar el insulto que le haya hecho V d . y del 
cual tendrá Vd . que arrepentirse.—Victoriano Suan-
ces • • — " 

ISLA DE CHUSAN EN CHINA. 
A cont inuac ión insertamos una interesante des

cripción de la isla de Chusan, desde su ocupación 
por los aliados, dir igida á un periódico de China. 

Como Chusan es on ln actualidad la posioioti 
mas avanzada de las fuerzas aliadas, y jugará 
indudablemente una parte importante en las fu
turas operaciones en el Norte, será probable
mente interesante una corta descr ipc ión del 
punto. Situada casi en un t é r m i n o medio enUv 
Hong-kong y la embocadura del Pei ho y pose
yendo un escelente puerto, puede considerarse 
como punto de descanso para los transportes y 
buques de guerra, é invaluable como depósi to 
para provisiones y aprestos militares. La isla tiene 
unas 50 millas de circunferencia, 21 en toda su 
longitud, y 10 en su mayor anchura La vista 
es en general pintoresca, con altas colinas cul
tivadas hasta la cima, rodeando, hermosas l la 
nuras cubiertas de vegetación por cualquier parte 
que se mire; hácia el mar se ven en el Océano 
otras islas mas pequeñas verdeando, que son las 
que forman el resto del Archip ié lago llamado de 
Chusan. Considerando el punto á que se ha .lle
vado el cult ivo sobre el nivel del mar, como tam
bién la naturaleza del terreno en las llanuras, 
que es rico y profundo, nos inclinamos á creer 
que hubo un tiempo en que todo estuvo debajo 
del agua, y que se le ha obtenido por un sis
tema constante de d e s h a g ü e , cuyos ú l t imos es
fuerzos se ven en el sólido muro de tierra de 
20 piés de alto y 30 de ancho que casi siempre 
está en las llanuras por la parle que mira al 
mar, é impide cualquier avance al ancho canal 
que corre á través del valle que sirve á la vez 
para llevarse toda la agua superfina y regar los 
campos adyacentes por medio de pequeños r ia
chuelos. Se afirma mas esta opinión al ver que 
las llanuras es tán mas bajas que la alta marea, 
que suele subir á 13 piés y que los terrenos en 
la parte mas alta dé los montes han sido des
cuidados hace algunos, años ; como si los habi
tantes hubiesen descendido gradualmente de las 
alturas á los llanos. Tinghae que es la capital de 
la isla está situada á mil la y media del puerto, 
y como todas las ciudades de alguna importan
cia en China rodeada por una muralla de piedra 
fortificada con torres y puertas. Aquí la muralla 
tiene de 20 á 30 piés de alto y sobre 15 de 
ancho en su base y continua así hasta una sexta 
parte antes de la conclusión, en donde empieza 
á formar por la parle exterior un parapeto de 
solo 2 piés de ancho y o de alto. 

Este parapeto está lleno de troneras y aper
turas. Estas ú l t imas tan pequeñas que no ad
miten mas cañones que los de muy pequeño ca
l ibre. A l tomar el 24 de Mayo ú l t imo posesión de la 
isla no habia ninguna pieza en balería , solo algunas 
mohosas y probablemente inút i les eran las que es
taban por tierra al pié de las aberturas. La ciu
dad contendrá unos 30 mi l habitantes y está 
muy bien situada al pié de una colina, en la 
que hay algunos árboles viejos magníficos, y es 
muy conocida de los ingleses por haber servido 
de Campo-Santo de las tropas en la úl t ima guerra. 
Es t r año parece que escasamente exista ninguna 
señal de aquellos sepulcros; mientras .que los de 
otros regimientos situados en otra inmediata, y 
puestos durante la misma guerra, no solo están 
visibles sino en buen estado. Hay allí una lápida 
que recuerda la falta de órden y descuido de 
arreglos higiénicos que caracter izó la úl l ima guerra 

de China, tal es. A la memoria de los 4 o l indi
viduos de tropa del regimiento núm. 53, que han 
fallecido aquí desde Junio de 4841 á Febrero de 1844. 

La población de toda la isla ascenderá á unas 
50 m i l almas, de las que según ya se ha dicho, 
sobre 30 m i l viven en Tinghae. Parecen ser los i n 
dividuos de este punto, industriosos sanos y fe
lices y con oscepcion de algunos mandarines y 
tenderos, lodos los domas son muy pobres. Con
servan un grato recuerdo de la época en que es
tuvieron las tropas inglesas, así es que cuando 
desembarcaron el 24 ú l t imo todos los que sabían 
algo de inglés se presentaban en todas partes á ofre
cerse para criados y compradores de los oficiales. 
Las mugeres y chiquillos tienen muy poco de aquel 
temor hácia los ingleses que se vé de una ma
nera visible en Can tón . En Chusan en lugar de correr 
á meterse en sus casas y cerrar todas las entradas 
como sus paisanas de la ciudad virgen ha r í an , 
corren á la puerta y r i sueñas esperan la llegada 
del estrangero. 

E l tiempo es agradable. E l t e r m ó m e t r o nunca 
sube á mas de 74° Fahrenheit en la sombra y 
algunas baja hasta íáo/s . Esta temperatura 
fresca es probable que no dure mas que una 
semana ó dos. que es cuando el calor será so
focante. La estación calorosa de Chusan aunque 
comparativamente corla, es según muchas perso
nas, mas fuerte que la de Hong-kong ó Can tón . 

E l estado sanitario de las tropas 'es satisfac
torio, y no 'obstante que los h ú m e d o s campos 
de palay es tán por lo general á una distancia do 
50 yardas de los cuarteles, no han influido en 
el aumento de enfermos pues el n ú m e r o es casi 
nominal. Esto se debe al cuidado de la admi
nis t ración mi l i ta r que procura que la tropa tenga 
diariamente v íveres frescos, y al cuerpo de Sa
nidad por las precauciones que ha tomado para 
evitar la mortandad que hubo en 1841 cuando por 
primera vez se ocupó la isla. 

Sus principales productos son arroz, papas y 
en algunos sitios cebada, avena, tr igo, habas, gu i 
santes y clavo. 

E l té se produce también en determinados ter
renos, pero es de muy inferior calidad. Flores s i l 
vestres hay á ios lados de todos los caminos, entre 
las que se encuentran la rosa, el no me olvides y 
una especie de l i r i o . Plant íos espesos de b a m b ú 
y abeto rodean casi todos los pueblos y aldeas, y 
dan á la morada de los naturales un aspecto d-e 
quietud y comodidad, que con dificultad se crea 
niaun con ínt ima inspección. Los oficiales de 
la |espedicion han encontrado su diversión en 
ta caza. La isla abunda cu patos silvestres, aga
chadizas, palomas, y en los montes hay una es
pecie de ciervos pequeños que han dado muy 
buenos días de diversión aunque por la escelente 
piel que tienen es muy difícil cogerlos. E l país 
ha sido tan azotado todo al rededor en el mes 
de Febrero, por dos ó tres partidas de caza que pa
saban casi diariamente el dia fuera, que se ha 
ahuyentado y dentro de pronto se cree que el 
ún ico modo de aprocs imárse les será siguiendo el 
consejo de los chinos que es ponerse un sombrero 
muy grande de b a m b ú como la gente del campo 
y vestirse de azúl, bajo cuyo disfraz es ún i ca 
mente según dicen como podrá acercárse les . 

Se encuentran en la selva casi toda las clases 
de pájaros cantores, con muchas otros de her
mosos p4umages; omro los ciue hav uno negro' 
y blanco chiquito con la cabeza y pico cíe un 
azul muy brillante y una larga cola compuesta 
de tres plumas blancas, bonitas y delicadas, y 
esle es el que mas llama la a tenc ión . T a m b i é n 
se encuentran diferentes clases de culebras lá mayor 
parte inofensivas pero algunas muy largas. Se 
han matado muchas de 8 piés de largo: los bue
yes y carabaos son los únicos animales que hay, 
como en los demás puntos de China para la la
branza y carga, pero todas las casas tienen ade
más dos ó tres cabras, é igual n ú m e r o de gansos 
cuando menos. Los machos son de una cria supe 
rior, tanto es así que es de esperar sean muy !S 
útiles en la próesima campaña ; un oficial ha com
prado uno para caballo de batalla. Hay muchas 
clases de pescado en el mar inmediato, poro muy 
pocos de buena calidad, de lo que no debemos ad
mirarnos porque el agua tiene el color de la sopa 
de guisantes por la gran mezcla de barro ama
r i l lo que arrastra el poderoso Yangtse Kiang . 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

SALIDAS DE A L T A M A N . 
Para Singapor, barca española Amistad, su ca

pi tán D . Diego J. Ferrare, con 20 individuos de 
t r ipulac ión, con efectos del país . 

Para Melbourne, fragata inglesa Militus, su ca
pitán D . J. M . Dowall , con 20 individuos de mar, 
con efectos del pais.-

ENTHADAS DE CABOTAGE. 
De Taal, pontin n ú m . 57 Sania Marta, en 8 

d ías de navegación, con 890 bultos de azúca r , 
150 picos de cebollas y 8 cerdos: consignado al 
patrón Manuel E n c a r n a c i ó n . 

De Lei le , goleta n ú m . 182 -Vana (a) Sevillano, 
en 20 dias de navegación , con 200 picos de abacá , 
400 tinajas de aceite y 3000 cocos: consignada 
á D . Francisco Reyes, su pa t rón Cornel io-Garc ía . 

De Pasacao, bergantin-goleta n ú m . OS Natividad 
(a) Luciente, en 7 dias de navegación , con 045 
picos de abacá y 30,000 bejucos partidos: con
signado á D. Estovan Antonio, su ar ráez Valent ín 
Zacar ías . 

De Jloilo é Isla de Negros, bergantin-goleta 
n ú m . 20 San Vicente (a) Turia, en 8 días de nave-
gacion^con 3000 picos de azúcar , 200 i d . de s ibu-
cao y 10,000 piezas de sinamay: consignado á D. 
Severino Aldaguer, su capi tán Antonio Mollcda; 
y de pasagero el citado consignatario. 

De Leite, i d . i d . n ú m . 47 Luisa Fernanda, en 
17 dias de navegucion, con 954 picos de abacá: 
consignado á ' D . C. y Cor tés , su pa t rón Fruto Pas
cual; y do pasageros D. Juan Zabala y un chino. 

De Pasacao, i d . i d . n ú m . 103 San Antonio (a) 
Peña Francia, en 7 dias de navegac ión , con efectos 
de su procedencia: consignado á D . Apolonio B. y 
Sancho, su patrón Pedro Amador, y de pasagero 11 
chinos. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Cagayan. bergant ín n ú m . 2 Cometa, su pa

trón Bonifacio Mart ínez Cruz, y de pasageros 11 
chinos. 

Para Tabaco, bergantin-goleta n ú m . 121 Anti
polo (a) Aurora, su pa t rón D. Cipriano Iglesias. 



I 
A V I S O S . 

Vapor de la Pampanga. 
De hoy en adelante hasta nuevo anuncio, su sa

lida de esta y de aquel punto será á las seis de la 
mañana. 5 

Para Corong en Calamianes, saldrá en 
toda esta semana la goleta nombrada KOSAtl lO (a 
L I B E R T A D D E P A R T E , la despacha 

Félix Sta. María. ^ 

\ ó ps. 

10 ps. 

al ano. 
id. 

id. 

id. 

id. 

\2 ps. id. 

G ps. id. 

Autorizados los que suscriben por D. E. 
Plauchut, tienen el honor de avisar al público que 
se han hecho cargo de las suscriciones que dicho 
souor recibía á los periódicos COUUEO DE ULTBAMAU, 
•parle polilica y literaria. Eco HISPANO-AMEBICANO, 
ILUSTRACIÓN FHANCESA, MUNDO ILUSTUADO, MODA 
FBANCESA y STRAITS TIMES. En su consecuencia, los 
señores suscritores á dichas publicaciones, se ser 
virán mandar recojer los números que les perte
nezcan, desde el correo inmediato, previo un papel 
firmado para evitar dudas y confusiones. 

Hay algunos números sobrantes del Eco HISPANO
AMERICANO que podrán servirse desde el actual se
mestre. 

Los señores suscritores por semestre, se servirán 
mandar renovar su abono antes de la salida de la 
próesima mala. Ramírez y Giraudier. 

Agencia de suscriciones 
á periódicos españoles. 

L a Esperanza, diario político de'Ma
drid ^ ps. 

E l Reino, id. id -12 ps. 
L a Gaceta Mili tar , dedicada á ios in

tereses del ejército -16 ps. 
E l Mundo Militar, semanal, con 

grabados 
E l Museo Universal, semanal, con 

grandes y hermosos grabados. . 
La Moda, acreditada publicación de 

Cádiz, con figurines de señora 
etc. etc., mensual 

Revista Peninsular-Ultramarina de 
caminos de hierro-telégrafos, na
vegación é industria, semanal. . 

Ramírez y Giraudier. 

Pronto que las horas 
se acaban. 

En la Escolta, martillo del Sr. Molina, piso 
alto, darán razón de la persona europea que dá 
lección de inglés y francés, con la cual se podrán 
ver de ocho á diez de la mañana en dicho esta
blecimiento, comprometiéndose dicha persona de 
ponerlos enteramente corrientes en los sobredichos 
idiomas en el corto espacio de 9 meses. 

Los que gusten ocupar dicha persona para ,1a 
enseñanza de estos idiomas, sírvanse dejar sus nom
bres y paraderos apuntados para evitar pérdida de 
tiempo y facilitar su encuentro. 2 

Lastre de piedra. 
Los que quieran lastre de piedra ocurran á la 

oficina de los que suscriben, ó mandan sus cascos 
al costado de las fragatas americanas Árab y Kale 
Hoive en donde se lo e n t r o j a r á gratis. 

Russell y Sturgis. 2 

Aviso interesante, 
Se anuncia al público que el establecimiento de 

morriones y talabartería de D. Mácsimo Roco en 
S. Gabriel, se ha trasladado á la tienda donde antes 
estaba el almacén de la Aurora á la subida del 
puente grande, 

Aviso interesante, 
Se siguen contratando chinos para la Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita en la Escolta 
á donde se les pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Real «Hacienda por tributos y los que no tengan 
patente por estravío ú otra causa también pueden 
presentarse en la seguridad de que se pagará por 
su cuenta lo que adeuden y se les adelantarán las 
cantidades que se convengan. 

Diego Jiménez. 

Cándido Bonifás, retratista barcelonés, 
sigue retratando en los altos del martillo del señor 
Molina en la Escolta. 

Se suplica á la persona á quien se le 
haya presentado un muchacho de -10 á -H años de 
edad, que contesta por el nombre de Remigio, lo pre
sente en la casa núm. -í callejón de la Condesa, donde 
se le darán las gracias ó una gratificación. 5 

A quien se le hubiese estraviado un 
perro danés, eij la noche del lúnes, puede mandarlo 
sacar en la calle de Palacio casa núm. 4. 2 

Se ha estraviado un sobre que con
tiene dos oficios en castellano y otro en inglés y 
dos fées de bautismo en papel de sello tercero: al, 
que los presente en esta imprenta, se le gratificará 
ó se le darán las gracias. • 2 

Nueva fábrica europea 
DE SOMBREROS. 

Calle de Jólo núm. 49. 

' E L E G A N C I A Y B A R A T U R A . 
E l público manileño y el de las provincias de 

estas islas, acuda presuroso y encontrará un sur
tido variado de sombreros á precios sumamente 
módicos, ó saber: 

Sombreros de felpa de seda negra de diferentes 
clasoe. 

Id. id. para eclesiñpticos. 
Id. id. de tres picos para Srcs. Oficiales d-l 

Ejército y empleados civiles. 
Id . de castor finísimo sin pelo. 
Id. de id. id. con id. 
Id. de color musco finísimo sin pelo. 
Id. de id. id. id. con id. 
Id. castorillos de varios colores. 
Id . de muelle. 
Id. para niños y niñas con plumages lindos. 
Gorros de seda para hombre. 
Gorras de paño finísimo para los Sres. Oficiales 

de Marina. 
Cintas de colores surtidos y elegantes, muy pro

pios para adornos de cabeza. 
Id. elásticos y de crespón para lutos. 
Felpilla de seda para id. de id. 
Plumas de colores varios para adornos. 
También se encontrará un surtido completo de 

cepillos para sombreros. 
Se responde de su calidad, así como dé las 

obras y composiciones que los particulares gusten 
encomendar, las cuales se verificarán con la exac
titud y baratura que se ofrece para todos los ar
tículos consignados. 

A . Roensch. o 

Interesante, 
A L M A C E N E S CIUDAD D E M A N I L A . — E S C O L T A . 

Para señoras: zapatitos de galgas de París, de 
raso negro y blanco para baile; polleras pérfec-
cionadas; pañuelos de oían batista; abanicos; espejos 
de cara y nuca para las señoras hacerse el tocado 
solas etc. etc. 

P/ira caballeros: corbatas de raso m gro y blanco, 
así como de balista, de lazo; chalecos para 
baile etc. etc. 

Perfumeria Mompelas, superior, de lo mas selecto 
y surtido. 

Alhajas de oro fino y de dublé de oro como: cadenas 
largas y cortas; anillos y sortijas; aderezos y medios 
aderezos; guarda-pelos ó medallones; aretes; bo
tones de pechera y mancuernas, todo con piedras 
y del mejor gusto; relojes de bolsillo y todo lo ad-
herente al ramo para señoras y caballeros. ' 

Gran rebaja en los precios, 
En la carrocería do Caris y C , se vende por ma

yor y menor en moneda sin cambio. 
Paños superiores, café y azul celeste á -17 rs, vara. 
Id. id. carmesí y ceniciento. . . . -16 » » 
Id. id. verde claro y otros varios co

loros de gusto á. -JS » » 
Género id. de lana de diferentes co

ores para forrar carruage. . . 5 » o 
Cintas de todos colores para riendas. 272 » » 
Yunques ingleses de mas de 200 l i 

bras de peso á. § 25 uno. 
» 

par. 
docena, 
pico, 
galón. 

ALQUILERES. 
Se alquila la casa núm. 13 situada en la 

calle de Anloague; el que desée habitarla, puede 
dirigirse á D. Manuel Genato que vive en la calzada 
de S. Sebastian núm. -15. 5 

Se alquila una casa en Jólo, con como
didades para una familia: darán razón en el martillo 
del Sr. Molina. ' ( 2 

Se alquila una posesión en Quiotan con 
dos cuartos y cocina: darán razón de su cómodo al
quiler en el martillo del Sr. Molina en la Escolta. 2 

COMPRAS Y VENTAS. 

iVo perder la ocasión, 
Por ausentarse su dueño, se vende un magnífico 

caballo moro cabos negros, de edad de cinco á 
seis años, tiene buenas cualidades de estar diestro 
al pescante y magnífico para montar: la persona 
que quiera verlo, tenga la bondad de pasar, plaza 
de S. Gabriel, fonda gaditana donde dará razón. 5 

En la calle de Cabildo núm. 28, se vende 
un caballo castaño, jóven muy bonito, bien arrendado 
y manso, propio para montar un niño. 2 

Mazos para herreros 2 
Bocados para guarniciones. . . . 2̂  
Limas de '/a cuña de -14 á HS pulgadas 8* 
Acero superior para muelles. . . -15 
Barniz americano muy superior. . 7 

2 
En la carrocería de los que suscriben, 

calle del Teatro núm. 7, se venden: 
Guarniciones de Europa plateadas y bronceadas. 
Cueros ingleses, americanos, franceses y alemanes. 
Panos superiores de varios colores. 
Faroles legítimos ingleses de varias clases. 
Franjas de seda anchas y angostas. 
Agarraderas de llecos de seda. 
Borlas y flecos caprichosos de seda para cortinas. 
Cintas de varias clases y colores para persianas. 
Género esmaltado negro y de otros colores. 
Alfombras superiores y corrientes con flecos. 
Ule para pesebrones. 
Barniz superior de distintas clases y para varios 

objetos. 
Secante chapan y agua-rás. 
Pinturas de varias clases. 
Muelles y ejes de I . " clase para carruajes y arañas. 
Fierro para llantas de lo que ecsije el bando. 
Tornillos de fila con tuercas labradas, bronceadas 

y plateadas. 
Estiradores y abanicos de Europa para toldas. 
Agarraderas esteriores é interiores para cajas. 
Boca lanzas y ganchos para la 2.4 pareja. 
Tornillos de Europa con cabezas torneadas de 

todas dimensiones. 
Id. id. para madera id. id. 
N o T A . = E n dicho establecimiento se encuentran 

además algunos carruages usados de venta en co
misión. Gilmartin y Reyes. -ÍG 

Gran rebaja. 
Los garbanzos gordos, tiernos y sanos que han 

recibido por la Cervantes, los almacenes interior de 
la calle de Cabildo núm. 8 y nuevo del Sol a! pié 
del puente de Binondo, se' venden en los puntos 
indicados á -12 rs. arroba; cajas de vino Burdeos 
á 4 ps., id. de id. San Vicente á 4 ps., latas de 
carne y pescado de la fábrica de la Hormiga en 
Gijon á ^ rs. , ca¿as de fideos de -1/4.arroba dos 
clases en caja á 6 rs., y otros varios efectos, be
bidas y comestibles tan arreglados como los es
puestos arriba. 2 

Se vende barato para realizar los artí
culos siguientes: 

Coral abrillantado 4.* clase, esluches de viaje, 
quinqués de cuerda, id. de sala, comboy de dos 
garrafas, bandejas de Iluolz metal blanco, gemelos 
de teatro, larga-vistas, pulseras de luto montadas en 
oro, barómetro aneroide, jabones de malva, vinos 
finos -1.' clase, elegante joyería, topacio de todos 
colores, blanco, claro, subido y rosado, id. corte 
de brillante, anillos de toda clase, mancuernas, 
medios aderezos, cruces con rubíes, esmeraldas, 
ópalo, zafiro, granates con diamantes. 

Plaza San Gabriel. I . Routhier. 

E l Madrileño, compra plata 
al 12 p g . 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague. casa rtúm. 5. 

Onzas se compran á S -H-
Se venden á S 14-5 rs. 

Cambio dt monedas, 
Escolta, fábrica de jabones. 

Se compran onzas á S -M. 
Se venden » á -15-5 rs. 
Plata en cantidad se compra á -12 72 P o • 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. oO al lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onzas .̂ e compran á $ -15-7 rs. 
Onzas se venden á S 44-2 rs. 

Cambio de monedas, 
En el almacén de Vidal en la Escolta. 

Se compran onzas á -14 ps. 
Se venden á -14-2. 

P a r a el baile próesimo. 
Encontrará el bello secso, guantes muy buenos 

de cabritilla, cinta ancha de seda, id. escocesa, aba
nicos de nácar con lindos paisajes, id. encarnados 
de marfil con id. id., pañuelos de oían fino, man
teletas de varias clases, pañolones para las que no 
quieran resfriarse, un precioso abanico de filigrana 
de mucho gusto, buenos olores ingleses para evitar 
el cansancio y otros artículos de igual utilidad, 
á precios arregladitos en el almacén-martillo del 
Sr. Molina. 2 

P a r a cursantes de teología. 
En el establecimiento de encuademación de la 

calle Real frente al núm. 21, se hallará un Billuart 
Teología en 20 tomos pasta, buen papel, clara y 
correcta impresión por 20 ps., y un Diccionario 
castellano de la Academia, pasta por 5 id. 2 

En la librería calle de Anloague núm. 3, 
se venden los libros siguientes: 

Ps. Rs. 

Aritmética de niños » 
Pronluario de ortografía de la lengua caste

llana » 
Geometría estereométrica 5 

5 

25 » 

Calepíno de Salas 
Arle esplicado ó gramático perfecto. . . . 
Novísimo diccionario francés-español y vice

versa, por Taboada, 2 tomos en cuarto.. 
OllendorlT, método para aprender el francés. 
Gramática inglesa 
Blanc, diccionario español-inglés y vice

versa, 2 tomos en octavo. . . . . . 
Nuevo diccionario italiano-español. . . . 
Gramática latina 
Geografía universal, por Letronne. . . . 
Nuevo manual de cambios 
Lecciones de economía doméstica, para la en

señanza de las escuelas de primeras letras. 
Compendio de geografía para uso de los niños 
Autores latinos, por Avellana 
Madoz: diccionario geográfico, -lü tomos en 

folio 
Diccionario de agricultura, 7 tomos de testo 

y ^ tomo de atlas 20 
Ejercicios de lectura en prosa y verso, por 

Mora I 
Lecciones de filosofía ecléctica, por Luna, 2 

tomos 5 
Elementos de álgebra, por Bourdon. . . 2 
Compendio general de las operaciones del 

giro y de la banca 4 
Curso completo de ortología » 
Nuevo manual de urbanidad -1 
Valbuena ó diccionaiio latino-español, por 

Salvá , . 5 
Diccionario español-latino, por Valbuena. . 5 
Valbuena reformado. Diccionario latino-es

pañol, por Martínez López 6 

Casa Guichard d¿ Fils, 
CALLE DE SAN JACINTO KUM. ^. 

DEPOSITO de vinos: licores, coñac y otros caldos le
gítimos franceses así como conservas alimenticias que 
se despachan a precios cual nunca para concluir con 
las pocas cajas que restan: 

VINOS DE BLIIDÜGS: St. Estephe muy bueno; id. 
añejos superiores; Sí. Julien; St. Estephe; Ch. Leoville; 
Ch. Laroze.—LICOUESFIJÍOS SUPERIOHES: anisete; crema 
de Noyó; marrasquino.—Viraos GENEEOSOS: moscatel 
blanco y rosado de Frontignan, estomacal y para 
postre.—CHAMPAÑA MUY SUPERIOR: Sillery blanco es
pumoso, marca CH. DE CAZANOVE á AVIZE.—COÑAC 
marca PETIT OZONNE: cognac champagne núm. i , 
marca del Sol; cognac superior núm. 2 ; cognac muy 
bueno núm. 3. 

CONSERVAS ALIMENTICIAS, Philippe & Canaud, Nan-
tes:, sardinas en aceite; salmón; bacalao á la espa
ñola; jamón con tomate, id. con trufas, id. al na
tural; pastel de liebre, de hígado de ganso, 
etc. etc. ' 

En la casa de Th. Meyer, Escolta núm. 4, 
se fabrica charreteras de nuevo reglamento con 
flecos finos, sobredoradas; charreteras de Artillería, 
Caballería, Carabineros etc. con garantía que no 
son manchadas; cordones de ayudantes de campo: 
id. de gala para sables; vainas de metal para sables; 
galones de todas clases y dibujos para las armas 
del país. 

Bordados de iglesias y militares de todos dibujos 
y hechuras; chinelas al último gusto; hilos, mate
riales para bordar de oro y plata. 

Tanibien hay de venta copones, incensarios, plu
mas de acero francesas é inglesas, pistones impre-
meables, etc. ,-19 

En la casa núm. 12 de la calle de San 
Juan de Letran, se vende arroz blanco lino del 
llamado mímis, id. del corriente. 50 

Piedra labrada de China, se vende por 
el que suscribe, plaza de Palacio núm. 5. 

L . Calvo. -lo 

Se vende sal de España en el almacén 
de los Marinos en el muranon. C 

Se vende media acción de la Sociedad 
de Seguros L A E S P E R A N Z A : en el martillo del 

J Sr. Molina, darán razón. 2 

Botica de D. Jacobo Zobel, 
Manila. 

V I N A G R E PARA E L T O C A D O R D E RlM.M^ 
Este preservativo, antipestilencial, que tan 

digiosos resultados está haciendo, se encuentra 
venta en esta botica. Inoficioso sería hacer la ri 
comendacion de este específico tan conveniente 
sa ud, puesto que cuantos lo han puesto en uso, y 
tenido ocasión de pulpar sus benéficos efectos. 

Su Majestad la Reina Victoria durante una des^ 
visitas á la gran esposicion se dignó espresar J 
real aprobación del gusto y delicadeza desp'egaj 
por el señor de Rimmel, tanto que mandó co.oj 
en el Palacio Real una fuente perfumada, comj 
también escogió varios de los infinitos renglonesij 
la fábrica de dicho señor, llamando particularnipJ 
su atención EL BOUQUET DORADO dedicado á las beiy 
habaneras. E l philocome preparado con especj 
cuidado para la Isla de Cuba. E l jabón de la b 
dera y vinagre de toilet, etc. etc. 

Importante, 
En el establecimiento de encuademación del q,, 

suscribe calle Real frente al núm. 21, se ac;i 
•de recibir buenos cartones de Europa para toi 
clases de encuademaciones, las que ofrece de nue 
al público, con la perfección, elegancia y baratm 
que tiene acreditadas. Asi mismo, ofrece á la vefii 
buen papel continuo para oficios a precios s u d 
mente módicos y libros rayados en blanco de varjj 
clases y tamaños para contabilidad ó para oltí 
objeto. Pedro G. Sulazar. .1 

Se vende 5000 cavanes de palay de || 
hacienda de Buena Vista en la provincia de Bulacai 
Los compradores tendrán el derecho de conserv; 
dicho palay en el granero de la hacienda libre i 
gastos, hasta el dia 51 de Agosto próesimo vj 

jero. B . A. Barrelto. 

Almacén de muebles. 
José Clemente Mañoso, tiene el honor de ofrre; 

al respetable público, su establecimiento de camas 
butacas, sofás y sillas de las maderas mas esto, 
gidasdel país: pudiendo asegurar que su precio esj 
mas moderado en esta Capital.=lsla del Romert 
casa núm. 7. 2 

Venta.—Una elegante araña amencan 
con adornos y perfiles de plata (nueva) en 400 ps 
en la fábrica de chocolate en la calle de Auloagi 
darán razón de su dueño. jj 

Se vende una pareja de caballos blai 
eos, jóvenes y en precio cómodo: en la casa 
pié del puente que dirije al Trozo, se podrá vil 
y entenderse de su ajuste. 5 

Calle de Jólo frente al cuartel de S. P 
se venden sillas de caballos á dos pesos una, de i sli 
gangas hay pocas. 2. , 

En la calle de Cabildo núm. 30, si 
vende una magnífica berlina de la acreditada (i 
brica de Caris que tiene muy poco tiempo de usi 
os cocheros de la misma casa la enseñaran y dar: 

raznn de su precio. 2 
Se venden las cuatro posesiones sitúa 

das en la calle do S. Jacinto pegadas á la Alcaldía m! 
yor 2.a: darán razón callejón de Pcreyra n." 60. 

En la calle de Magallanes núm. 4 
se vende una pareja de caballos muy buenus 
diestros al pescante: en la misma podrán verse 
tratar de su precio. 2 

Se compran caballos de todas clases e 
la plaza de Sta. Cruz, casa del Consulado francé 
todos los dias, denlas siete á las diez de la mi 
ñaua. -12 

P a r a dibujar, 
Se recomiendan unos pocos pliegos de pap 

Whatman muy superior para planos, papel HardiD! 
para colorido, tela encerada para calcar, paw 
sobre tela para mapas y papel continuo, todo ^ 
dicho es de lo mejor que ha venido hasta el dií 
dándose razón de sus precios en el almacén di 
Sr. Molina. \ 

Muebles de venta. 
En la calle de la Solana núm. 5, frente á San! 

Domingo, hay listos y barnizados catres de varií 
maderas, sillas, columpios, hu»icas, retretes, peí 
chas y todo lo mas necesario para amueblar | 
casa, á precios sumamente equitativos y fijol 
también hay un terno de aparadores propios ptf 
una tienda de comercio ó una sacristía, de ma? 
nífico aspecto. I 

Se vende una calesa buena, bonita 
barata: en la plaza de Palacio núm. 3 darán razón. 

Pianos verticales, elegantes y muy si 
periores, llegados por la Reina del Océano, se vend* 
á precios muy módicos, en la Escolla casa de 

Jenny y C l 

Baratísimo.—Por ausentarse su dueñ 
se vende un carruage de buenos movimientos 
poco uso, guarniciones de Europa de la fabrica <i 
Sr. Caris con un mes de servicio, y su pareja í 
potros retintos en el último precio de 400 ps. pía" 
fonda de la Union, Barraca núm. ^ 

En casa de D. Antonio Tom, calle d< 
Rosario, se halla de venta un magnífico pañol 
negro todo bordado; recien llegado, y de lo rn j 
que se fabrica en China, la mitad del pañuelo ': 
bordada con toda la escala de verdes, y la o' 
mitad con flores y pájaros de colores; tiene las p11' 
tas redondas y cajas de fantasía. 

Villa de Burdeos. 
CALLE REA!. ¡fE MANILA NUM. 

Recibido en este dia cognac superior, cerv^ 
ginebra, lentejas, quesos de bola muy frescos, 6^ 
banzos muy gordos y tiernos arroba H2 rs. 

Juan Muñoz. 

Villa de Parts. 
I N T E R E S A N T E . 

Siendo tantos y tan variados los artículos de 
comodidad y necesidad que se han recibido por^ 
buques Océano, Santander, Unzueta y Emigran16' 
hace imposible por ahora anunciar detalladamí'" 
así es que la Villa de Par í s y sus bodegas se pu^' 
considerar ios pasajes de Sebastopol y otros, 
París. 9j 

MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Giraudier; editoreí' 


